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i^tl&yet, ordene*y «nuncios qae hayan delntertarte an lot Bo 
j f U í s Or!<>iAL««»e nan de mandar al I efe político reepectiro, «o í 

#ty,C8odacto<e paxaran a lot editores da lot mencienadot parió-

° " r (Real orden de 6 de abril de 1588.) 
Se psblioa todos lot din, excepto los domingos, 

^OFICINAS. PBLl(»KüS ,3, eutresuclo derecha. 
T B L B P O N O 2 . 9 3 1 - a p a r t a d o 8 2 0 

d b D I S ' « a doob T o * t s b i a m i i 

I P r e e l e ele • a s a e r l p e l ó s a 

Cintro* o fletan*.~Bn esta capital, llerado adomicilio, 1'60 petetai aten-
•Balea; (ñera de ella, 3'60 al mea, lO'íio al trimettre, 21 al temette y 42 por an aflo. 

Particular** —Rn etta capital, llevado a domicilio 12 petetai trimeatre, 24 
al temeitre y 48 al aflo, y fnera de ella, 16 al trimettre SO al temettre y 60 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Adminlttración del BOLHTIH.calle da Peli
gros,3, entresuelo derecha.—fuer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letrade fácil cobro 

T A H S F A D K I M t m M C M J N B M 

Annnoios prooedentes de (<i Exaslentlsissa 
Dipntaoión pro?inoiel, línea o tracción... 0 60 pesetaa 

laem judiciales o«fracoió& 1 0 0 — 
Idem oficiales Id. id 0 90 — 
Idem pa rt i on I aros..;««tt>ti •¿¿¿¿•l 1 M 

Número suelto, 50 céntimo*. 
A partlenlares, 80 céntimo». 

P a r t e e f i c i a l 

msiiEitu lUtusEH DE Mínimos 

Su Majestad el Rey Don Al fon
so XI I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victor ia Eugenia, y 
38 AA.. R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas, 

Carreteras 

Habiéndose participado a eHte Go
bierno c iv i l , por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, que han sido 
recibidas y terminadas las obras nue
vas del Puente sobre el Arroyo Gran-
de y sus avenidas, que forman parte 
de la oarretera de la estación de V i l l a -
manta al Puente sobre el río Perales 
eo la de Alcorcen a San Martín de 
Valdeiglesias, he acordado, de confor
midad oon lo provenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publicada 
«a la Gaceta dé Madrid el día 22 del 
propio roes, qus por la Alcaldía del 
término munioipal de Vülamanta se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obras púbhoas la certificación de que 
trata la citada Real orden, en un plazo 
<l«eno excederá de treinta días, pasa 
do el cual se entenderá que no se ha 
formulad1) reolamación alguna contra 
*i contratista de laa expresadas obras 

Rafael Navarro Lópea. 
Madrid. 26 de septiembre de 1922. 

81 Gobernador, E l o y Bullón. 
(D . -102) 

Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas haoe más 
**en año en los almacenes de la Com • 

pañía de ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alioante, varios efeotos que 
no han sido redamados por sus due
ños, se les invita, por medio del pre
sente anunoio, a ñn de que, eu el pla
zo de treinta día?, se presenten a re
cogerlos; en la inteligencia que, si 
dejanse de hacerlo, se prooederá a su 
venta en públioa subasta de acuerdo 
oon lo determinado en las disposicio
nes vigentes, y a tal efecto se señala 
el día 16 de noviembre próximo, a las 
diez de la mafiana, para llevar a cabo 
dicho aoto, que se celebrará en el lugar 
de costumbre. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento y efeotos oorrespon
dientes, pudiendo las personas que de
seen interesarse en asta subasta pasar 
a ver los efeotos que deben venderse, 
los días 13, 14 y 15 de noviembre, de 
las ocho a las catoroe, en el almacén 
de subastas que tiene dicha Compafiía 
en el Cerro da la Plata. 

Madrid, 27 de septiembre de 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 
(Núm. 2.140) 

Ministerio de Hacienda 
R E A L E S D E C R E T O S 

Solioitada por D . Ramón Menéndez 
de Luaroa y Socados, Jefe de Admi 
nistración de segunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, su jubilación 
por imposibilidad física, y justificada 
ésta reglamentariamente, 

Vengo en declararle jubilado por la 
indicada causa, con el hiberque por 
clasificación le corresponda, conce
diéndole al propio tiempo, como re
compensa a sus servicios y mereci
mientos, honores de Jefe s: perior de 
Administración, libres de todo gasto, 
de conformidad eon lo dispuesto en el 
párrafo 2.° d»l art. 13 de la ley regula
dora del Impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refuadido de 2 de septiembre 
de 1922. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 

de septiembre de mi l [novecientos 
veintidós. 

A L F O N S O 

El M i n i s t r o de H a c i e n d a , 

F R A N C I S O O B E R G A M Í N Y G A R O Í A 

E n ejeouoión de lo dispuesto en la 
Ley de 26 de julio de 1922, a propuesta 
del Ministro de Hioienda, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Para la exioción en 

el ejercioio 1932 23 del aumento dol 
25 por 100 de la contribución territo
rial en régimen de cup3, ordenado 
por la Ley de 26 de julio últ imo, se 
formará por cada repartimiento i n d i 
vidual actualmente en vigor un solo 
documento, denominado «Relación 
nomin ttiva de los aumentos prescritos 
por la Ley de 16 de julio de 1922 en el 
ejercicio de 1922-23, segundo semes
tre», y ajustada a loa preceptos del 
presente Roal deoreto. 

Artículo 2.° E n las relaciones a 
que se refiere el artículo precedente se 
consi&n.rán los nombres y apellidos 
de los contribuyentes que figuren en 
los repartimientos aotualmente en v i 
gor, numerados correlativamente por 
el orden riguroso de la vigente lista 
cobratoria, y se consignarán a conti
nuación, en columnas separadas, el 
número del oontribuyente en el repar 
timiento, la veoindad y la cantidad 
que le hubiera sido repartida por cupo 
de contribución para el Tesoro, y que 
ha de ser base de cómpato do los au 
atentos, Estos se harán figurar con se
paración, a saber: el 12,50 por 100 oo
mo mitad del recargo del 25, corres
pondiente al segundo semestre del 
ejercioio ectual; el 16 por 100 de dicho 
recargo, y tratándose de la riqueza 
urba a ademís , el 7,50 por ICO del 
mismo y la suma do diohos aumentos. 
A continuación ee oonsignarán el im
porte de los reoibos anuales, el de los 
semestrales correspondientes al se
gundo semestre o el del cuarto trimes
tre, según los casos, totalizando final
mente el importe de oada uno de los 
diohos reoibos y la suma correspon
diente de los aumentos. Este tott l re
presentará la cantidad exigióle de oa

da contribuyente en el ouarto trimes
tre del actual ejeroicio económico. 

Artículo 3.° Los reoibos referidos 
en el artículo anterior serán resellados 
con l o s aumentos previstos en el 
mismo. 

Artículo 4.° L a formación y apro
bación de las Relaciones competerá a 

i las mismas entidades y funcionarios 
a que las disposiciones vigentes enco
miendan la formación y aprobaoión de 
los repartimientos individuales. L a Di -
recoión general do Contribuciones se
ñalará por vía de instrucción losplazo» 
en que las operaciones deban reali
zarse. 

Artíoulo 5.° Serán aplicables a las 
faltas cometidas en la formación de las 
relaciones ordenadas por el presente 
Real decreto las sanoiones quo las dis
posiciones vigentes establecen para la 
formación de los repartimientos indi 
viduales. 

Artíoulo T6.° Las relaciones forma
das y aprobadas con sujeción al pre
sante Real decreto sustituirán a las vi
gentes listas eobratorias para la co
branza de la contribución en el último 
trimestre del ejeroicio en curso. L a 
anulación de la parte do las listas sus
tituida sa hará constaron las mismas 
listas por diligenoia qr.o autorizarán 
ol Delegado de Haoienda, el Adminis
trador de Coutribaciono?, el Interven
tor y el Tesorero. 

Artíoulo 7.° Los recibos correspon
dientes a'ouotas, que con arreglo a les 
repartimientos aotualmente eu vigor 
na excedan de tres pese tai anuales, y 
los del segundo semestre, correspon
dientes a cuotas mayores do tros pese
tas, sin exceder de seis on los mismos 
repartimientos, serán exigidos oii el 
último trimestre del ejercioio en curso 
juntamente oon los recibos del cuarto 
trimestre de las demás ouotas. 

Del presente Hcal decreto se dará 
cuenta a las Cortes. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de eeptie obre de mil novoeientos vein
tidós. 

A L F O N S O 
El M i n i s t r o de H a c i e n d a , 

F R A N C I S C O B E R O A M Í N Y G A R C Í A . 



Administración do Contribuciones io la provincia do CONTRIBUCION TERRITORIO 

Riqueza 

Relaoión nominativa de loo aumentos proscriptos por la Ley de 26 de julio de 1922, mn el ejeroioio de 1922-23, segundo semestre. 

N u m e r o 

Ji 
ni den igual 

al de 

la vigente 

nata 
c< bratoria. 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

DE LOS CONTRIBUYENTES 

•'80VIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

SECRETARtA DE o0bíern0 
Listas definitivas de los señores que, por 

los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en cada uno de los Partidos 
judiciales de esta provincia, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el día 31 de julio úl
timo. 

HÚMERO »E ORDEN.—NOVRBES V AFILIA
DOS Y VECINDAD 
(Continuación) 

30 D . Jesús Domíngue»Santos . - - Idem 
31 » Fél ix Estóvez Gómez.—Idem 
32 > A g u s t í n Fernández Parras.— 

I d o » 
33 > Nicanor González Domínguez. 

Idem 
34 > Eugenio Guerra Hernández.— 

í d e m 
36 > Martín Guerra Hernández. — 

Idem 
36 > Jul ián Hernánder |Pa r ra s . - Idem 
37 » Andrea López Garoía.—Idem 
38 *• Antonio Maeso Rodríguez.— 

Idem 
39 » Manuol Porras Hernández — 

Idem 
40 » Martín Peral Domínguez.-— 

Idem 
41 • Elias Sánchez Agudo.—Idem 

42 

43 

44 

45 
46 

47 
48 

49 
50 

51 

52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
eo 
61 
62 
63 
64 

66 

66 
67 
68 

N ú m e r o 

d e l c o n t r i 

b u y e n t e 

en e l r e p a r 

t i m i e n t o 

p a r a 

e l e j e r c i c i o 

de I M M S 

VECINDAD 

C a n t i d a d c o n q a e 

figura g r a v a d o 

e l c o n t r i b u y e n t e 

p o r 

cupo d e l T e s o r o 

e n e l 

r e p a r t i m i e n t o 

v i g e n t e . 

A U M E N T O S EXIGIOLES E N EL SEGUNDO SEMKSTRE 

12-50 por 100 
(de l a cifra de 

l a c o l u m n a a) 

16 p o r 100 
;de l a c i f r a de 

l a c o l u m n a ' 

^ — = = 
7-50 p o r 100 

4c la c i f r a de 

l a c o l u m n a i>) 
s o l a m e n t e 

e n u r b a a a . 

(de l a s c i f r a * 

de l a s co

l u m n a s a, b y 

I m p o r t e 

de l o s r e c i b o s , 

a s a b e r : 

. m u a l e s , s e g u n d o 

d e l o s 

s e m e s t r a l e s 

y c u a r t o d e l o s 

t r i m e s t r a l e s . 

/ 

Totales cxlfiibles w„ cuarto 
trimestre 

del ejercicio. 
Suma de \ u ̂  

frns it ¡av 
columnas tji 

I 

P E S E T A S 

Vicente Sánchez Panadero.— 
Idem 

Federico Santos Hernández.— 
Idem 

Leooadio Fernández Blasco.— 
Rozas de Puerto Real 

Fermín Montero Blasco.— Idem 
Tomás Fernández Rodríguez.— 

Idem 
Vioente Blasco Sangar.— Idom 
Ramón Sangar Rodríguez.— 

Idem 
Eusebio Vi l l a lva Arrans. -Idera 
Federioo Alvarez Blázqnez.— 

San ¿lart ín de Valdeiglesias 
Antonio Arroyo Rodríguez.— 

Idem 
Claudio Barahona Ooafia.-Idem 
Jul ián Blázquez Gómez.— Idem 
Francisoo Blázqnez Mora. - Idem 
Dionisio Blázquez Gómez.- Idem 
Gregorio Blázquez Pérez. -Idem 
Basilio Bolderas Trabado.-Idem 
Manuel Blandín Maeso.— Idem 
L u c a s Carrillo Cabezuela.--Idem 
Lorenzo Cisneros García --Idem 
Josó Castro Gómez.— Idem 
F é l i x Delgado Blanco.— Idem 
Serafín Deza Santillán.— Idem 
Domingo Fernández Pérez.— 

Idem 
Mariano de Francisco J i m é n e z . -

Idem 
León Garoía Santil lán.— Idem 
Eulogio Gallego Ruano.— Idem 
Manuel García Trabado.—Id< 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

77 
78 
79 
SO 
81 
82 
83 

81 

85 

86 
87 
8S 
89 
90 
91 
92 
93 

94 

C5 
96 
97 

Gumersindo Gallego Carla.- Idem 
Pablo Garrido Gomes. —Idem 
Cirilo J iménbz Calvo.—Idem 
Julio López Fernández.— Idem 
Filiberto Lópea Espinosa.-Idem 
Demetrio Mateo Blázquez.-Idem 
León Meneses Gómez.—Idem 
Salomé Montero Matalobos.— 

Idem 
\fanu«l Ocafia Becerril.—Idem 
Pablo Urtiz Cisneros.— «'dem 
Amalio Porras López .—Idem 
Baltasar Pérez Rodríguez.-idem 
Juau Kamoí Cisneros.—ídem 
Manuel Rodríguez Ooafia.-Idem 
Vicente Sánchez Matalobos.— 

Idam 
Santiago Cuenoa López.—Villa 

del Prado 
Ildefonso Alvarez Ballesteros.— 

Idem 
Alejandro Perceto Blanco.- Idem 
Sinforoso García García.— Idem 
Luis Lázaro Castro.—Idem 
Angel Mejías García.— Idem 
Angel Sampayo Sampedro.-Idem 
Mariano Gómez Reguilón. Idem 
Mariano Méndez Cierdia.— Idem 
Celedonio García Rodríguez.— 

Idem 
Juan de Dios Duran Corral.— 

Idem 
Rafael Manzano Martín.— Idem j 

98 > Miguel Duran Corral.— Idem 
99 • Sebastián F ló rez Rodríguez -

Idem 
100 » Inocente Rodríguez Martín,-

Idem 

Partido judicial de Torrelaguna 
C a p a c i d a d e s 

1 D. Juan Mufioz Ruiz.—Berzcsa 
2 » Ju l i án Mart ín Garoía.—El Be

rrueco 
> Juan Martínez Sáiz.—Braojos 
* Fél ix González Garoía.-Buitrego 
» Fé l ix Gil Jimeno.— Idem 
> Manuel Plaza Martín.—Bastir-

viejo 
» Alejandro Gonzalo?. Esteban.— 

Idem 
» Pedro Plaza Martín.— Idem 
» José Raraos Blanoo.— Idem 
> José González de Frutos.— CV 

banillas de la Sierra 
> Antonio Gallego Fernández.— 

L a Cabrera 
> Ricardo Alonso Blanoo.—Idem 
^ Aurelio Alvarez Bonito.-C»* 

nonoia 
» Mariano Domingo Sana.—Ideo 
• Juan Martín Luoas.— Idem 

(Continuará) 

8 
9 

10 

IJ 

12 
13 

14 
15 

Severo González Parro.— Idem > 
Jerónimo Blázquez Rodríguez.-* ; 
Idem j 

lu jados da primera Instasela 

C O N G R E S O 
E n las diligenoias promovidas ei» 

este J ú z g a l o de primera instanoia del 



¿¡atrito del Congreso d e esta Capitel, 
n 0mbre del Banoo Hipoteoario d e 

Eipafi* sobre requerimiento a don 
Eduardo Gerrido para pagos d e se
mestres vencidos, se ha diotado la si
guiente 

Frovidencia: 

jues accidental, 8r . Maroos Pelayo. 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito del Congreso. —Madrid, siete de 
agosto de mil noveoientos veint idós. 
Por repartidos este Juzgado y Se
cretaría el anterior escrito formula
do a nombro del Banco Hipotecario 
le. España por el Procurador D . A l 
fonso Bilbao, y como solicita, requie
r e a D . Eduardo Garrido Ocampo 
para que dentro de dos días satisfaga 
ti indioado Banoo los semestres que le 
«deuda por razón de oierto préstamo, 
vencidos en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veintiuno y 
treinta de junio del corriente afio, im
portante oada uno la oantidad de mi l 
veintinueve pesetas veintinueve cén
timos; bajo apercibimiento de que, si 
DO lo verifica oon los intereses de de
mora, oostas y gastos, podrá el Ban
co solicitar el seouestro y posesión 
interina de la finca hipoteoada y su 
enajenación en públioa subasta, y de 
la diligencia de requerimiento expí
dase y entregue testimonio al Procu 
ra li r Bilbao, devolviéndosele el poder 
qne tiene presentado.—Lo mandó y 
firma S. S. doy fe, Francisoo Maroos 
Pelayo.—Ante mí, Luis Moliner. 

7 siendo desconocido el domicilio 
deD. Eduardo Garrido Ooampo, se le 
requiere por la presente a los fines in-
dioados eu la anterior providenoia, 
expidiéndola para sn inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos veintidós. 

K l Secretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés . 
(D . -1©1) 

C H A M B E R I 

Bautista Beltrán (Manuel), de oin
cuenta y cinco afios, hijo de Hipólito 
y de Bárbara, domioiliado últ ima 
mente en la oalle de Riazo, número 
21, bajo, Tetuán de l a i Victorias, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrnooión del dis
trito de Chamberí de esta Corte y Se
cretaría de D . Antonio Agui lar , para 
notificarle y ilevar a efecto el auto de 
priaión dictado por la Audiencia en 
oausa por disparo y lesiones con el nú
mero 309-918, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 13 de septiembre 
de 1922, 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

P . S. 
A . Beltrán. 

(B.—1.434) 

I N C L U S A 

Eu virtud de providencia del sefior 
Jwide primera instancia e instruo-
°>ÓQ del dinrito ¿ 3 la Inclusa de esta 

Viernes 2 9 do septiembre da 1122 

Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por coacción 
a Tomás Poláez Fernández, se oita a 
Germán Antol ín Vivar , quo vivió 
oalle del Salvador, núm. 1, para que 
oomparezoa en su Sala-audienoia, sita 
en el Palacio de los Jnzgidos, calle 
del General Castalios, dentro del tér
mino de quinto días, opntados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales oon 
objeto de oelebrar una diligencia de 
careo; b=»jo apercibimiento do ser de
clarado inourso de la multa de 5 a 50 
pesetaa que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarle a efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1922. 
V.° B.° 

Santiago de la Esoalera. 
E l Secretario, 

P . S. 
Viosnte Moro. 

(B.-1 .450) 

L A T I N A 
E n virtud de providencias del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotadas 
en 28 y 31 de agosto últ imo en el j u i 
oio deolarativo de mayor ouantía pro
movido por dofia E l v i r a de Castro y 
Corrales, oomo legal representante de 
sus hijas menores de edad Constanti 
no y E lv i ra contra dofia Clotilde Ro 
dríguez, casada oon D. Pedro Gut ié
rrez, y otros oomo herederos y testa
mentarios do D . Constantino Rodrí 
guez, sobre reconocí miento de hijas 
naturales; emplazo por medio de la 
presente que se publioará en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, por primera vez, a los hora
daros de D. José Rubio, ouyos nom
bres y domicilios so desconooen, para 
qne dentro del término de nueve días 
se personen en autose n forma, y en
tonóos le será entregada la oportuna 
copia simple de (a demanda y docu
mentos; previniéndoles qu", si no com
parecen, les parará oí perjuicio a que 
en dereoho haya lugar, y por segunda 
y úl t ima vez a la dofia Clotilde Ro
dríguez y su esposo D . Pedro Gutié
rrez, ouyo actual domicilio y parade
ro se ignoran, para que en el té rmino 
de cinoo días se personen en forma; 
apercibiéndoles de que, si no lo veri
fican, serán declarados rebeldes, y dán
dose por contestada por ellos la de
manda seguirá el juicio su ourso, ha
ciéndoles las suoesdvas notificaciones 
en los estrados del Juzgado, parándo
les el perjuicio a que en dQreoho haya 
lugar. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés. 
(O.—101) 

ftuiz Elorriaga (Antonio) y Caste
llanos Mancha (Nemesio), naturales de 
Casas Ibáfiez y Piedrahita, do estado 
solteros, profesión jornaleros, de vein
te y treinta y nueve afios, hijos de 
Germán e Isabel y Alejandro e H i l a 
ria, domiciliados úl t imamente en las 

calles de Calatrava, 10, y Segovia, 19, 
procesados por hurto, oompareoerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría do D. Juan Garoía 
I n é s . 

Madrid, 1.° de septiombro de 1922. 
Miguel de Entrambasnguas. 

Fd Seoretario, 
Juan García Inés. 

(B.-1.487) 

P A L A C I O 
Sánchez Domínguez (Miguel), natu

ral de Madrid, do estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún - afios, 
hijo de Nicanor y Paula, domiciliado 
úl t imamente eu Rey Franoisoo, l i i 
(0. bajo), procesado por infraeción de 
la ley de Caza, oomparocerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrnooión del distrito de Palaoio, Se
oretaría del Sr. Peres Herrero, para 
que se oonstituya en prisión que le ha 
sido decretada por la Audieneia de esta 
Corte el 26 de ootubre de 1921. 

Madrid, l l ' d e agosto de 1922. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Josó Mufioz Ja lón . 

E l Secretario, 
P . S. 

Clemente Novoa. 

Vázquez González (Jnan), qne usa el 
de Crescencio, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión ebanista, de 
de veinticuatro afios, hijo de Fide l y 
Margarita, domioiliado úl t imamente 
en Santa Isabel, 5, principal, núm. 5, 
procesado por contrabando de tabaoo, 
oomparecerá, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de Palacio, Seoretaría del so-
Pérez Herrero, para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por la 
Superioridad en 30 de marzo pasado. 

Madrid, 11 de agosto de 1922. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
José Mufioz Ja lón . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Clemente Novoa> 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

C 0 N T E N C 1 O S O - A D J I I N 1 S T H A T I V O 

E l Procurador D . Eduardo Navarro 
ha aoudido ante este Tribunal pro 
vincial Contenoioso - administrativo 
en solicitud de que se revoque un 
aouerdo del Gobernador c iv i l de esta 
provincia, feoha 31 do mayo de 1922, 
que estimó la alzada interpuesta por 
D. Rafael Fernández por denegación 
de licencia por el Excmo. Ayunta-
mentó , paia construir una casa en ol 
oamino del Tejar de Cubero (Altos de 
San Isidro). 

L o que se hace saber por medio del 
presente anunoio pira que ^llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión. 

Madrid, 21 de septiembre de 1922. 
P . S. 

Lodo. Antonio Bcrmudo. 
(Nám. 2.403) (O.—191). 

Por la Sociedad Anónima de Pom
pas Fúnebres de Madrid, y en su nom
bre el Proourador D . Ignaeio Corojo, 
se ha interpuesto reourso contencioso-
administrativo oontra el aouerdo del 
Gobernador de 12 de noviembre de 
1921, continuando otro del Ayunta
miento de 4 de fobrero del mismo afio ) 

por el quo, de oonformidad con el 
adoptado en 26 de marzo de 1920, se 
dispuso la implantación del régimen 
de industria libre en la prestaoión 
de los servicios funerarios y de oon-
duooión de cadáveres, lo que se haoe 
público por medio del presente anun
oio para quo pueda llegar a conoci
miento do los que tengan interés d i 
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Adminis t ración. 

Madrid, 16 de septiembre de 1922. 
Lodo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 2.334) (0 . -191 ) 

Delegación de Hacienda 
de la provinc ia de JMadrld 

L a Gaceta correspondiente al día 28 
del mes de julio últ imo públioa la 
Ley de 26 del mismo mes, que esta
blece en su art. 14 lo siguiente: 

«Los contribuyentes que, declaran
do su bass de imposición, consulten a 
la Administraoión para que las sofiale 
la clasificación o base tributaria que 
en lo sucesivo les corresponda, y la 
aoepten provisionalmente, sin perjui
cio de su derecho a discutirla, queda
rán exentos de responsabilidad, aun
que dioha clasificación resultare insu
ficiente o errónea. 

E l procedimiento para que los con
tribuyentes puedan utilizar el derecho 
que les ooncede, se ajustará a las s i 
guientes reglas: 

Toda persona que esté sujeta al 
pago de cualquier contribución o im
puesto o que pueda estarlo, tiene de
recho a acudir a la Delegaoión de H a 
cienda de la provinoia respectiva, a* 
fin de que se les manifiesten sus obli
gaciones tributarias. 

A tal efeoto, presentará instanoia 
con su copia reintegrada, ambas, oon 

> timbre de diez céntimos y escritas a 
I media columna, consignando con cla

ridad y precisión los hechos de que se 
trate. E l Jefe de la respectiva depen
dencia, sin otro trámite que al sucinto 
informo del funoionario correspon
diente, devolverá al interesado la alu
dida copia, en la ano expondrá conci
samente los preceptos de aplioación y 
sus deberes tributarios. Cuando por 
falta de antecedentes de hecho no 

' pueda evacuarse la consulta, se dirá 
así en la copia de la instancia, expre
sando lo que fuera neeesario conocer, 

Las cont«8te.eiones de los Jef-.s de 
Dependencia a que so refiera el pá
rrafo antei ior no tendrán el oaráoter 
de acto adminjstrativo; pero siempre 
que no se haya cometido falsedad ni 
omisión en la relación de los elemen
tos contributivos, no podrá exigirse 
responsabilidad alguna al contribu 
yente que hubiere formulado la con
sulta y viniere tributando con arreglo 
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a las instrucciones qus se le hubieren 
dado en virtud de las mismas.» 

Lo que se hace público en el perió-
dioo ofioial de la provincia para qne 
llegue a oonooimiento de las personas a 
quienes pueda interesarle y quieran 
hacer uso del derecho que se les con
cede. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
El Delegado de Hacienda, i 

Mariano A'varez . 
(Num, 2.428) 

Administración ie Propiedades i Impuestos 
D B L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

Negociado de C on sumo * 

Esta Administración llama la aten
ción a los Ayuntamientos de esta pro
vínola sobre ¡os preceptos del artícu 
lo 45 de la vigente ley de Presupues
tos de 1922-23, por el que quedan de
rogadas para todos los efeotos las 
disposiciones de los apartados B) y O) 
del art ículo 2.° de la Ley de 12 de 
junio de 1911. Las supresiones de los 
encabezamientos de consumos a que 
los dichos apartados se contraen, PO 
regirán por las reglas ostableoidas en 
el artículo 3.° del Real decreto do 18 
de septiembre de 1920, dictado en 
cumplimiento de lo prevenido on la 
primera disposición especial de la ley 
de Presupuestos de 29 de abril del 
iüii?mo afir. 

Se autoriza sin embargo al Minis
tro de Hacienda para suprimir los en
cabezamientos con antic : pación a las 
fechas marcadas en el mencionado 
Real decreto, siempre que los respec
tivos Ayuntamientos así lo solioiten 
dentro del primer semestre del ejer
cicio económico anterior al en que 
haya verificarse la supresión preten
dida. 

También tendrán que ser presenta
das, dentro del plazo fijado en el parrá
is anterior, las instancias que formu-
ion los Ayuntamientos en solicitud de 
aplazamiento de la supresión do los 
encabezamientos. 

De concederse los aplazamientos, 
habrá de ser siempre hasta 1.° de 
abril do 1925, advirtiendo que las ins
tancias presentadas fuera de plezo no 
¿eran admitidas. 

Madrid, septiembre de 1922.—Ei 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Hipólito González Parrado. 

ÍNÚin. 2.431) 

Ayuntamiento de Kadrid 
Secretarla.—Negociado 5.° 

El Exorno. Ayuntamiento, a pro
puesta de la Comisión 5.", se ha s r 
vido acordar, en sosión celebrada el 15 
del actual, la provisión por ooncurso 
denno plaza de conductor de máquina 
automóvil del Servicio de Limpiezas, 
dotada en el vigente presupuesto oon 
el haber anual de ^.360 pesetas, oon 
sujeoión a las siguientes bases: 

Primera. Los concursantes serán 
españoles, domiciliados en Madrid. 

Segunda. No habrán sido condena
dos, lo q ie acreditarán con la oportuna 
oertifioaoión de oarenoia de anteceden
tes penales. 

Tercera. Acreditar honradez y 
buena oondueta. 

Cuarta. Saber leer y escribir. 
Quinta. E«tar comprendidos entre 

los veiutitres y ouarenta y cinoo aflos 
de edad. 

Sexta. Presentar carnet del Go
bierno oivil de esta provinoia o de este 
Exorno. Ayuntamiento de haber con
ducido automóviles en población du
rante un aflo por lo menos. 

Séptima. Demostrar por medio de 
examen sua conocim ontos acerca de 
les órganos de que se compone el au
tomóvil, funcionamiento do los mis
mos, causas que pueden produoir su 
doterioro o desgaste prematuro, me
dios y procedimientos do conservación 
do los mismos, reglaje y sus líneas ge
nerales de nn motor de explosión y 
ouanto tienda a desmostrar su compe
tencia en el funoionamiento dé los au
tomóviles. 

Octava. Los aspirantes admitidos 
en el concurso, sufrirán, además, un 
examen práctico de oondnoción que 
realizarán en uno de los vehículos au
tomóviles del servicio ante el T r i 
bunal. 

Novena. Además de la correspon
diente propuesta de provisión de esta 
vacante, podrán ser declarados aptos 
y numerados por orden de méritos y 
resultado de lo9 exámenes y prácticas 
cuantos fueron merecedores de ello, 
para así formar un Cuerpo do aspiran 
tes para las vacantes sucesivas de es
tas plazas. 

La presentaeión de instancias, de
bidamente documentadas y dirigidas 
a la Exorna. Alcaldía Presidenoia, 
tendrán lugar por plazo do nn mes a 
contar de3de el siguiente día a la in
seroión del anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y la presenta
rán en las horas hábiles dol Registro 
general de esta Seorv tari*. 

El Tribunal calificalor estará com
puesto de los Concejal» s señores Mar
cos, Oi t iz y NognerA, auxiliados y 
asesorados por el señor Director del 
servicio y el Ingeniero Sr. Soriano, 

Lo quo so anuncia al público para 
su conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
iNúui. 2 411) 'O.—195) 

Tesorería de Hacienda 
« e l a p r e v i n o * » d e M a i r l é 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Segundo trimestie 
de J922 23. . 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oou lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
ds abril de 1900, declaro iucursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobro el importe de sus 

desoubiertos, a los eontribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de San Mar
tín de Vjddeiglesias, y que resultan 
incluidos en la relaoión que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento dol artíoulo 51 de 
la raisma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O r i o t A L de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejeautiva los respectivas valores, pre
vios los rsquisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 5 1 . 

Madrid, 16 de septiembre de 1922. 
Por el Tesorero de Haoienda, 

Francisco Guerrero. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRICA NACIONAL 
DR L A M O H E D A Y T I M U U E 

A N U N C I O 

El día 7 de ootubre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en la 
Fábrioa Nasional de la Moneda y Tim
bre segunda subasta públioa para oon
tratar el suministro de treinta tonela 
das de leña de enoina con destino al 
servicio de la misma durante el plazo 
de doce meses a contar desde la feoha 
de la adjudicación. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego 
de condioiones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes del señalado para 
la subasta, en el registro de la Fábrioa, 
durante las horas do ofioina de diez a 
una, además del pliego de. proposición 
ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, otro que contenga el res 
guardo que justifique haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos 
la oantidad de 1.000 pesetas en metá
lico o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos en las olases do valore* ad
misibles para fianzas. 

i 

Modelo de proposición: 
Don... veoino de..., que vive calle 

de..., núm .., cuarto..., que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto on la Gaceta de Madrid 
núm.. . , feoha. ., o en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia núm. . . , fecha... 
y de euantos requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional de )a 
Moneda y Timbre para adquirir en 
subasta pública 30.000 kilogramos de 
lefia de encina cou destino a dicha 
Fábrioa durante los meses que com
prenden esta oontrato y el número que 
s ore éstos pueden pedirse hasta un 
50 por 100 más, se compromete a en
tregar en la misma oada kilogramo 
por el precio de... pesetas... céntimos 
(en letra), sujetándose en un todo al 
presente pliego que acepta en todas 
sus partes sin alteración y haciendo 

' constar que la lefia de enoina a gQlB; 
j lustrar procederá del Establecióme 

sito en .., oalle de..., ndm... t p r 0p¡ 4 

de Don... 
(Feoha y firma del interesado) 

Madrid, 25 de septiembre de 192? 

El Administrador, 
R. Sedaño. 

(Núm, 3.433) (E -483) 

J E F A T U R A ADMINISTRATIVA 
D E L 

Hospital militar fie Madrid ] 
El Jefe Administrativo del Hospital 

militar de Madrid en Carabanch»! 
Haoe saber: Que debiendo eruj#. 

narse en este Hospital, en virtud d* 
autorizaoión Superior: 821 kilogra
mos 620 gramos de trapo, 943 kilo-
gramos 800 gramos de residuos de 
cristal y vidrio, 3 kilogramos 600 
gramos de oóbre estafiado, 2.222 kile-
gramos 250 gromos de residuos di 
hierro, 124 kilogramos 210 gramos da 
residuos de metal blanoo, 9 kilogra
mos de residuos de latón y 20 kilogra
mos de residuos de cuero, proceden
tes de efectos inutilizados, se convo» 
porel presonte a una subasta oral, que 
tendrá lugar el día 26 de ootubre pró
ximo, a las once en punto de la maña
na, en la Jefatura Administrativa da 
este Establecimiento, bajo las condi
oiones que fija el pliego, el oual, as! 
como los aprovechamientos citado» y 
su precio límite, estaráu de manifiesto 
en el mismo looal todos los días no fe
riados desde las nueve a las trece. 

Madrid, 26 de septiembre de 1922. 
Luia Contreras. 

(E.- 486). 

B A N C O D T E S P A N A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 776.655, d pese
tas nominales 6500 (seis mil quinien
tas), en 6 por 100 amortizable, expe
dido por este Establecimiento en H de 
julio di 1915 a favor de los señores 
Prosper Darrooin Dubroen y Joviti 
Mateos Sánchez, se anuncia al públioo 
por segunda vez para que el que se 
orea oon derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, i 
contar desde el día 2 de septiembre 
de 1922. fecha de la publicación del 

! primer anuncio en los periódioos ofi
oiales Gaceta de Madrid y B O L K T U 

O F I C I A L de esta provinoia, según deter
mina el artículo 6.° del Reglamento 
gente ds este Banoo; advirtiendo qne, 
transcurrido dicho plazo sin redam»' 
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resgaar* 
do, anulando e.1 primitivo y quedando 
el Bauoo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 12 de septiembre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona-

( A . - 7 3 2 ^ 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


